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REsoLUctóN ADMrN tsrRAT|vA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, L5

BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; 4,51 fracción l, ¡ly XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-1015-5PA-802 relacionado con la denuncia presentada

ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) quemo de pinos en lo Av. Minas a 50 mts de lo Av.

Alto Tens¡ón, el cuol yo se ho reportodo y lds outor¡dodes de la atcoldio Álvoro Obregón, no hocen nodd. Eso se ov¡só

cudndo ¡bon j pinos y ohoro yo von 77 o pesor de que hoy uno cámoro del C5 con número de lD-12447 y oun osi no se

ho hecho nodo con ogorror o los responsobles es en dónde ontes ero un verif¡centro y ohoro es un terreno desde lo Av.

Alta tensión hosto lo primero cerrodo de Av. De los M¡nas (...) doño el medio omb¡ente (...) lo hocen en los noches y

duronte todo lo madrugo 1.../ lubicación de los hechos: Avenida de las M¡nas en el tramo de Avenida Alta Tens¡ón y

hasta la Pr¡mera Cerrada de Avenida de las Minas, colonia Arvide, Alcaldía Álvaro Obregónl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁusrs DE LA rNFoRMAcró¡,¡ v orsposrc¡orrrEs JURíDrcAs ApLTCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es una autor¡dad ambiental y es competente para conocer de

los hechos denunciados, relativa a la presunta quema de 11 pinos ubicados en Avenida de las M¡nas en el tramo de

Aven¡da Alta Tensión y hasta la Pr¡mera Cerrada de Avenida de las Minas, colon¡a Arvide, Alcaldía Álvaro obregón.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡str¡to Federal, establece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previa de la Alcaldía respectiva; as¡mismo,

el artículo 1.19 de la referida Ley dispone que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la

rest¡tuc¡ón correspond¡ente med¡ante la compensac¡ón física o económica. En todo caso se deberá tener como primera

alternativa la rest¡tución física a efecto de conservar la cub¡erta vegetal necesaria para un equ¡libr¡o ecológico en el

D¡str¡to Federal hoy Ciudad de México, y sólo en los supuestos que ello no sea pos¡ble se conslderará la compensación

económica.
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En este sentido, el personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en Aven¡da de las

Minas, intersección con calle Nicanor Arv¡de, colonia Arvide, Alcaldía Álvaro Obregón, en dirección Pon¡ente hasta

llegar a calle 1.3 Cerrada de Minas, s¡t¡o en el que contab¡lizó un total de 36 árboles de la especie Ciprés (Cupressus

sempervirens), de los cuales 10 árboles presentaban calcinación y muertos en p¡e; posteriormente, llevó a cabo otro
reconoc¡miento de hechos en el sitio de mérito durante el cual contab¡lizaron un total de 24 árboles de la referida
espec¡e y 12 tocones, dando el total de 36 árboles mencionados en pr¡mer término.

Por lo anter¡or, mediante los oficios correspondientes esta Subprocuraduría solicitó a la D¡rección General de Servicios

Urbanos de la Alcaldía Alvaro Obregón, y a la Dirección General de Servic¡os Urbanos y Sustentab¡lidad de ta Secretaría
de Obras, informar a esta Subprocuraduría si en sus archivos obran las autor¡zaciones por el derribo de 12 árboles
ubicados en Avenida de las Minas, intersecclón con calle Nicanor Arvide, colon¡a Arv¡de, de la demarcación territorial
Álvaro Obregón, en dirección Poniente hasta llegar a calle 1e Cerrada de Minas; de ser el caso, indicaran la rest¡tuc¡ón
que para tal efecto hayan dispuesto, así como, los sitios de plantac¡ón de los mismos; ello de acuerdo a lo previsto por
el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal y el artículo 210 fracción xll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecut¡vo y de la Adm¡nistración Pública de la Ciudad de México, respectivamente.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución admlnistrat¡va, esto de acuerdo
con la fracción lll del artÍculo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de Ia

Ciudad de México, toda vez que esta Subprocuraduría solic¡tó a la D¡recc¡ón General de Servlcios Urbanos de la Alcaldía
Álvaro Obregón, y a la D¡rección General de Servic¡os Urbanos y Sustentabilidad de la Secretaría de Obras, la

información relacionada con los 12 derribbs de árboles ubicados en Avenida de las Minas, intersecc¡ón con calle
Nicanor Arvide, colonia Arvide, Alcaldía Álvaro Obregón, en dirección Poniente hasta llegar a calle 1! Cerrada de Minas;
ello por ser las autoridades competentes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en Avenida de las Minas,
intersecc¡ón con calle N¡canor Arvide, colon¡a Arvide, Alcaldía Álvaro Obregón, en dirección Poniente hasta

llegar a calle 1B Cerrada de M¡nas, sit¡o en el que contab¡lizó un total de 36 árboles de la especie Ciprés
(Cupressus sempervirens), de los cuales 10 árboles presentaban calcinación y muertos en pie;
posteriormente, llevó a cabo otro reconocimiento de hechos en el sitio de mér¡to durante el cual
contabilizaron un total de 24 árboles de la referida especie y 12 tocones, dando el total de 36 árboles
mencionados en pr¡mer térm¡no.
Mediante los oficios correspondlentes esta Subprocuraduría solicitó a la D¡recc¡ón General de Servicios

Urbanos de la Alcaldía Álvaro Obregón, y a la Direcclón General de Servicios Urbanos y Sustentab¡lldad de
la Secretaría de Obras, informar a esta Subprocuraduría si en sus archivos obran las autor¡zaciones por el

derribo de 12 árboles ubicados en Avenida de las M¡nas, intersección con calle Nicanor Arv¡de, colon¡a
Arvide, de la demarcación territorial Álvaro Obregón, en dirección Pon¡ente hasta llegar a calle le Cerrada
de Minas; de ser el caso, indicaran la rest¡tución que para tal efecto hayan dispuesto, así como, los s¡tios
de plantación de los mismos; ello de acuerdo a lo previsto por el artículo 118 de la Ley Ambiental de
Protecc¡ón a la Tierra en el D¡sir¡to Federal y el artículo 210 fracción Xll del Reglamento lnter¡or del Poder

Ejecutivo y de la Administración Públ¡ca de la Ciudad de Méx¡co, respectivamente.
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción lll de la

Ley OrBánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta ProcuradurÍa,
para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 5l fracciones tt y XXII de su Reglamento.
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C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su su0ertor
conoci iento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su

contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substancieri otras autoridades en el ámbito de sus

respect¡vas com petencias.


